
Será función del programa orientar
y articular el conjunto de las acciones

que las personas de las distintas comunidades
educativas emprendan en favor de la formación

en valores de convivencia:
respeto por la diversidad, participación
activa en la comunidad, colaboración,

autonomía y solidaridad.

Creación del Programa Nacional de Convivencia
en los centros educativos
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